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 RESOLUCIÓN de 19 de noviembre de 2007, de la 
Delegación Provincial de Córdoba, por la que se acuer-
da la remisión del expediente administrativo requerido 
por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Uno de Córdoba, en el recurso contencioso-adminis-
trativo, núm. P.O. 590/2007, promovido por don Fran-
cisco Rafael Pastor Roses, y se notifica a los posibles 
interesados la interposición del mismo.

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número 
Uno de Córdoba, se ha efectuado requerimiento para que se 
aporte el expediente administrativo correspondiente al recurso 
contencioso-administrativo, Procedimiento Ordinario núm. 
590/2007, interpuesto por don Francisco Rafael Pastor Roses 
contra la Resolución de 31 de julio de 2007, de la Delegación 
Provincial de la Consejería de Educación en Córdoba, en la 
que se resuelve estimar las reclamaciones interpuestas contra 
la baremación realizada por el C.C. «San Francisco de Sales» 
de Córdoba, de su domicilio familiar y se modifica la misma 
en su solicitud, para Primero de Educación Primaria, para el 
curso escolar 2007/2008. Igualmente se requiere por el Juz-
gado que se realicen los emplazamientos de los posibles in-
teresados correspondientes a dicho recurso. De conformidad 
con lo previsto en el artículo 48.4 de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, 
remítase al Juzgado copia precedida de un índice de los docu-
mentos que lo integran, y emplácese, según prevé el artícu-
lo 49.1 de la Ley de Ritos mencionada, a cuantos aparecen 
como interesados en el expediente, a fin de que puedan perso-
narse en legal forma como demandados en el plazo de nueve 
días ante el órgano jurisdiccional. En consecuencia, de confor-
midad con lo ordenado por el órgano jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo núm. P.O. 590/2007, que se sigue por 
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número Uno de 
Córdoba.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que, 
de conformidad con el artículo 78, en relación con el artícu-
lo 49.1, de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa 
y lo ordenado por el órgano jurisdiccional, los interesados pue-
dan comparecer y personarse en el plazo de nueve días ante 
el Juzgado en legal forma, mediante Abogado y Procurador, o 
sólo con Abogado con poder al efecto. Haciéndoles saber que, 
de personarse fuera del indicado plazo, se les tendrá por parte 
al efecto sin que por ello deba retrotraerse, ni interrumpirse el 
curso del procedimiento, y si no se personaren oportunamente 
continuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya lu-
gar a practicarles notificación de clase alguna.

Córdoba, 19 de noviembre de 2007.- La Delegada, María 
Dolores Alonso del Pozo. 

 RESOLUCIÓN de 19 de noviembre de 2007, de la 
Delegación Provincial de Córdoba, por la que se acuer-
da la remisión del expediente administrativo requerido 
por el Juzgado de lo Contencioso- Administrativo, núm. 
dos de Córdoba, en el recurso contencioso-administra-
tivo, núm. P.O. 593/2007, promovido por don Francisco 
Rafael Pastor Roses, y se notifica a los posibles intere-
sados la interposición del mismo.

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Dos 
de Córdoba, se ha efectuado requerimiento para que se aporte 

el expediente administrativo correspondiente al recurso conten-
cioso-administrativo, procedimiento ordinario núm. 593/2007, 
interpuesto por don Francisco Rafael Pastor Roses contra la Re-
solución de 1 de agosto de 2007, de la Delegación Provincial de 
la Consejería de Educación en Córdoba, en la que se resuelve 
estimar las reclamaciones interpuestas contra la baremación 
realizada por el C.C. «San Francisco de Sales» de Córdoba, de 
su domicilio familiar y se modifica la misma en su solicitud, para 
el Segundo Ciclo de Educación Infantil, para el curso escolar 
2007/2008. Igualmente se requiere por el Juzgado que se reali-
cen los emplazamientos de los posibles interesados correspon-
dientes a dicho recurso. De conformidad con lo previsto en el 
artículo 48.4 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, remítase al Juzgado 
copia precedida de un índice de los documentos que lo integran, 
y emplácese, según prevé el artículo 49.1 de la Ley de Ritos 
mencionada, a cuantos aparecen como interesados en el expe-
diente, a fin de que puedan personarse en legal forma como 
demandados en el plazo de nueve días ante el órgano jurisdic-
cional. En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el 
órgano jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo núm. P.O. 593/2007, que se sigue por 
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número Dos de 
Córdoba.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que, 
de conformidad con el artículo 78, en relación con el artícu-
lo 49.1, de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa 
y lo ordenado por el órgano jurisdiccional, los interesados pue-
dan comparecer y personarse en el plazo de nueve días ante 
el Juzgado en legal forma, mediante Abogado y Procurador, o 
sólo con Abogado con poder al efecto. Haciéndoles saber que, 
de personarse fuera del indicado plazo, se les tendrá por parte 
al efecto sin que por ello deba retrotraerse, ni interrumpirse el 
curso del procedimiento, y si no se personaren oportunamente 
continuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya lu-
gar a  practicarles notificación de clase alguna.

Córdoba, 19 de noviembre de 2007.- La Delegada, María 
Dolores Alonso del Pozo. 

 CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 23 de noviembre de 2007, de la 
Secretaría General Técnica, por la que se emplaza a los 
terceros interesados en determinados recursos conten-
cioso-administrativos.

Habiéndose comunicado por el Tribunal Superior de Jus-
ticia de Andalucía así como por distintos Juzgados la interpo-
sición de recursos contencioso-administrativos contra disposi-
ciones o actos de esta Consejería, y a tenor de lo dispuesto en 
el artículo 49 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición de los siguientes recur-
sos contencioso-administrativos:

1.º Recurso núm. 84/07, interpuesto por don Eloy Martí-
nez Cano, contra la desestimación presunta de la solicitud de 
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indemnización por responsabilidad patrimonial a causa de los 
daños sufridos en finca de su propiedad, a consecuencia de 
fauna cinegética procedente del Parque Natural de Sierra de 
Baza, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Uno de Granada.

2.º Recurso núm. 374/07, interpuesto por doña Estefanie 
Maxime Mitchel, contra la desestimación presunta del recurso 
de alzada deducido contra la Resolución dictada por la Secre-
taría General Técnica de la Consejería de Medio Ambiente, 
de fecha 24.4.06, por la que se aprueba el deslinde de la vía 
pecuaria denominada «Vereda del Camino de Igualeja», en el 
término municipal de Estepona (Málaga) (VP 292/04), ante la 
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia de Andalucía, con sede en Málaga.

3.º Recurso núm. 375/07, interpuesto por don William 
James Machin y doña Jane Elizabeth Machin, contra la des-
estimación presunta del recurso de alzada deducido contra 
la Resolución dictada por la Secretaría General Técnica de la 
Consejería de Medio Ambiente, de fecha 24.4.06, por la que 
se aprueba el deslinde de la vía pecuaria denominada «Vereda 
del Camino de Igualeja», en el término municipal de Estepona 
(Málaga) (VP 292/04), ante la Sala de lo Contencioso-Admi-
nistrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, con 
sede en Málaga.

4.º Recurso núm. 376/07, interpuesto por don John Eu-
gene Forbes y doña Lily Esther Forbes, contra la desestima-
ción presunta del recurso de alzada deducido contra la Resolu-
ción dictada por la Secretaría General Técnica de la Consejería 
de Medio Ambiente, de fecha 24.4.06, por la que se aprueba 
el deslinde de la vía pecuaria denominada «Vereda del Camino 
de Igualeja», en el término municipal de Estepona (Málaga) 
(VP 292/04), ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, con sede en 
Málaga.

5.º Recurso núm. 377/07, interpuesto por don Darryl Ja-
mes Williams y doña Susan Mary Williams, contra la deses-
timación presunta del recurso de alzada deducido contra la 
Resolución dictada por la Secretaría General Técnica de la 
Consejería de Medio Ambiente, de fecha 24.4.06, por la que 
se aprueba el deslinde de la vía pecuaria denominada «Vereda 
del Camino de Igualeja», en el término municipal de Estepona 
(Málaga) (VP 292/04), ante la Sala de lo Contencioso-Admi-
nistrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, con 
sede en Málaga.

6.º Recurso núm. 180/07-S.3.ª, interpuesto por don Pablo 
Galisteo Gámiz, contra la desestimación presunta del recurso 
de alzada deducido contra Resolución de la Secretaría General 
Técnica de esta Consejería, de fecha 11.7.06, por la que se 
aprueba el deslinde de la vía pecuaria denominada «Colada 
del Camino de Priego a las Lagunillas», tramo comprendido 
entre el Abrevadero de la Fuente de la Madera hasta el límite 
del suelo urbano o urbanizable de la Aldea de las Lagunillas, 
en el término municipal de Priego de Córdoba (Córdoba) (VP 
79/02), ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Sevilla.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado 
o derivaren derechos por la Resolución impugnada para que 
comparezcan y se personen en autos ante los referidos Juzga-
dos, en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la 
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 23 de noviembre 
de 2007.- La Secretaria General Técnica, Asunción Vázquez 
Pérez. 

 UNIVERSIDADES

RESOLUCIÓN de 1 de diciembre de 2007, de la 
Universidad de Granada, por la que se convoca a con-
curso público becas adscritas a Proyectos, Grupos y 
Convenios de Investigación.

La Universidad de Granada convoca a concurso público 
Becas adscritas a Proyectos, Grupos y Convenios de Investi-
gación.

La presente convocatoria, que se regirá tanto por sus nor-
mas propias como por las específicas que figuran contenidas 
en los Anexos de esta Resolución, no está incluida en el ám-
bito de aplicación del Real Decreto 63/2006, de 27 de enero, 
por el que se aprueba el Estatuto de Personal Investigador en 
Formación. 

Requisitos de los solicitantes: Podrán solicitar estas Be-
cas quienes ostenten las condiciones académicas o de titu-
lación requeridas en los distintos subprogramas que figuran 
como Anexos de esta Resolución. 

Carácter de las Becas: La concesión de una beca al am-
paro de esta convocatoria no establece relación contractual o 
estatutaria entre el beneficiario y la Universidad de Granada, ni 
implica por parte de la misma ningún compromiso en cuanto 
a la posterior incorporación del interesado a su plantilla.

El disfrute de la beca, cuando lo sea a tiempo completo, 
al amparo de esta convocatoria, es incompatible con cualquier 
otra beca o ayuda financiada con fondos públicos o privados 
españoles o comunitarios, así como con sueldos o salarios que 
impliquen vinculación contractual o estatutaria del interesado, 
salvo los contratos derivados de la aplicación del art. 83 de la 
Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades o 
del art. 11.2 de la Ley de Fomento y Coordinación General de la 
Investigación Científica y Técnica (Ley 13/1986, de 14 de abril). 
Es obligación del becario comunicar a la Universidad de Gra-
nada la obtención de las mismas durante el período de vigencia 
de la beca, las cantidades indebidamente percibidas deberán 
ser inmediatamente reintegradas a la Universidad de Granada.

En el supuesto de que las becas sean homologadas en 
los términos previstos en los estatutos de la Universidad de 
Granada, los becarios podrán realizar colaboraciones docen-
tes relacionadas con su trabajo de investigación orientadas 
a completar su formación docente e investigadora, tuteladas 
por el departamento receptor, hasta un máximo de 90 horas 
anuales durante cada curso académico, sin que ello suponga 
ninguna responsabilidad laboral por parte de la Universidad de 
Granada, y siempre que se cumplan los siguientes requisitos:

- Voluntariedad por parte del interesado.
- Informe favorable del Departamento en que se integre 

el becario.
- Conformidad del Vicerrector de Investigación y del Vice-

rrector de Ordenación Académica.

El órgano competente de la Universidad extenderá certi-
ficación de la docencia impartida por el becario al término de 
su realización.

Objetivo de las Becas: Posibilitar la formación investiga-
dora y en su caso docente del becario, bajo la dirección del 
investigador responsable.

Cuantía de las Becas: La cuantía de las Becas estará asi-
mismo especificada en cada uno de los Anexos, pudiendo con-
templarse retribuciones a partir de 450 euros mensuales, para 
una dedicación de 20 horas semanales y 800 euros mensua-


